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rá el 30 por 100 de los costes de adaptación del vehículo, con
un máximo de 12.000 euros.

— El fomento de la incorporación de la mujer a puestos de tra-
bajo vinculados al sector del transporte se efectuará subven-
cionando los costes salariales del primer año de contrato has-
ta un máximo de 3.000 euros por empleo y 9.000 euros por
empresa. A esta finalidad se dedicarán 52.600 euros.

Fuentes de financiación
Las actuaciones descritas en este plan se financiarán íntegramen-

te con fondos propios de la Comunidad de Madrid, en concreto, con
cargo a los créditos contemplados en el programa 406 de los Presu-
puestos Generales para 2006, en las partidas siguientes:

— Objetivo número 1: Partida 48390.
— Objetivo número 2: Partida 48090.
— Objetivo número 3: Partida 77390.
— Objetivo número 4: Partida 47390.

(03/7.259/07)

Universidad Autónoma de Madrid

1173 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, del Rector de la
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se resuelve
la convocatoria de proyectos cofinanciados para creación
o consolidación de grupos de investigación de la Universi-
dad Autónoma de Madrid.

Vista la Resolución de 15 de junio de 2006, del Rector de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, que regula la convocatoria de pro-
yectos para creación o consolidación de grupos de investigación.

Concluido el proceso de evaluación y selección de solicitudes
conforme a lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Resolución de
Convocatoria y de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Se-
lección reunida el día 21 de diciembre de 2006.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por los es-
tatutos de la Universidad Autónoma de Madrid,

DISPONGO

Primero

Resolver la convocatoria de proyectos cofinanciados para crea-
ción o consolidación de grupos de investigación, regulados por la
Resolución de 15 de junio de 2006, relacionados en el Anexo I a esta
Resolución.

Segundo

Autorizar la disposición de un gasto, por importe de 1.000.000 de
euros, que se imputarán a partes iguales a la partida 78200 del pro-

grama 519 del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid y
a la partida 6400 del programa 541D de la Universidad Autónoma
de Madrid, para la financiación de los proyectos seleccionados.

Tercero

De acuerdo con los presupuestos de la Universidad Autónoma de
Madrid y con el artículo 59.1.a) de la Ley 6/2005, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2006,
en consideración a las características especiales de los proyectos
contemplados en la convocatoria de 15 de junio de 2006, el total de
la subvención concedida se librará con carácter previo a la justifica-
ción.

La ejecución de las ayudas se realizará según las normas generales
que regulan los gastos de la Universidad y de acuerdo con lo indi-
cado en la convocatoria citada. Cualquier modificación en las
condiciones iniciales de aprobación necesitará la autorización de
la Universidad que comunicará su decisión a la Dirección General
de Universidades e Investigación.

El empleo de la subvención concedida se justificará de acuerdo
con el artículo 11.3 de la convocatoria.

Cuarto

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1 de la convocatoria,
la duración máxima de los proyectos será de un año a contar desde
el 1 de enero de 2007.

El control del gasto y su comprobación correrá a cargo de la Uni-
versidad que informará de sus actuaciones a la Comunidad de Ma-
drid. Ambas entidades establecerán los procedimientos adecuados
para el seguimiento científico-técnico de los proyectos subvencio-
nados, pudiendo designar los órganos, comisiones o expertos que
estimen necesarios para realizar las oportunas actuaciones de com-
probación e inspección de la aplicación de la ayuda, quedando
sometidas al control y verificación de la Intervención General de
la Comunidad de Madrid y la fiscalización del Tribunal de Cuentas
u otros órganos competentes de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 38/2003, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/26,
de 21 de julio; Reglamento de 17, y en el artículo 12 de la Ley de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso de reposición ante el propio órgano
que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la presente o directamente el recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime
oportuno.

Dado en Madrid, a 2 de febrero de 2006.—El Rector de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, Ángel Gabilondo Pujol.

ANEXO I

PROYECTOS CONCEDIDOS



VIERNES 23 DE MARZO DE 2007Pág. 10 B.O.C.M. Núm. 70



VIERNES 23 DE MARZO DE 2007B.O.C.M. Núm. 70 Pág. 11



VIERNES 23 DE MARZO DE 2007Pág. 12 B.O.C.M. Núm. 70



VIERNES 23 DE MARZO DE 2007B.O.C.M. Núm. 70 Pág. 13

(03/7.696/07)

Universidad Carlos III

1174 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, del Rector de la
Universidad Carlos III, de Madrid, por la que se resuelve
la convocatoria de ayudas para apoyar las líneas de I + D
en el Programa de Creación y Consolidación de Grupos de
Investigación de la Universidad Carlos III, de Madrid.

Vista la Resolución de 4 de julio de 2006, por la que se convocan
las ayudas para apoyar las líneas de I + D en el Programa de Crea-
ción y Consolidación de Grupos de Investigación de la Universidad
Carlos III, de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 14 de julio de 2006).

Concluido el proceso de evaluación científico-técnica y selección
de solicitudes conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 de la
mencionada Resolución y vista la propuesta elaborada por la Comi-
sión de Selección conjunta Universidad-Comunidad de Madrid.

Visto el escrito de alegaciones presentado por el investigador res-
ponsable de la solicitud de referencia CCG06-UC3M/TIC-0766 y el
escrito del Vicerrectorado de Investigación e Innovación en el que
se comunica lo instruido al efecto.

En su virtud,

RESUELVO

Primero

Estimar la alegación formulada, en base a la comprobación efec-
tuada por el Vicerrectorado de Investigación e Innovación.

Segundo

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo adjunto, por
importe de 607.850,00 euros, y denegar el resto de las ayudas soli-
citadas.

Tercero

La duración de estas ayudas será de un año a contar desde el 1 de
enero de 2007.

Cuarto

Disponer la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en las correspondientes
páginas web, así como la notificación individual a los beneficiarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo
órgano que la dicta, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la ya citada Ley 30/1992, o directamen-
te recurso contencioso administrativo, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa.
Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro recurso que estimen oportuno.

En Getafe, a 19 de marzo de 2007.—El Rector, Gregorio Peces-
Barba Martínez.


